
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 
Correo: j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono móvil: 3225285458 

 
SECRETARÍA. Pasto 16/02/2022. Paso al despacho de la señora Juez, el presente asunto con término de 
traslado vencido, en el que se han allegado los escritos de contestación de la demanda, por parte de las 
llamadas en garantía. Sírvase proveer.   
 

MARIO RENÉ MENESES PAREDES  
Secretario  

 
 RADICACIÓN No.: 2020-00062 
 CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL. 
 DEMANDANTE: JESÚS HUMBERTO MUÑOZ TOBAR y OTROS.  
 DEMANDADO: EMAS PASTO S.A. E.S.P.  
  

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 
  

1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO  
  
Decide el Juzgado sobre la admisión de los escritos de contestación de la demanda, allegados por las 
entidades llamadas en garantía.  
 

2. CONSIDERACIONES  
 

2.1. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR PARTE DE SEGUROS 
DEL ESTADO S.A.  
 
En la oportunidad procesal, la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. arrimó al expediente 
escrito de contestación de la demanda y al llamamiento en garantía, por lo que se procede a analizar su 
contenido a fin de verificar si se ajusta a los requisitos formales previstos en el artículo 31 del C.P.T. y de la 
S.S. Las resultas del mencionado ejercicio, denotan que la réplica cumple con los requisitos necesarios para 
su admisión, por lo que habrá de tenerse por contestada la demanda.  
 
2.2. RESPECTO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL A MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  
 
El día diecinueve (19) de octubre del año 2021, el Juzgado recibió un memorial por parte de la aseguradora 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en el cual solicita se requiera a la entidad llamante, SUMMAR 
TEMPORALES S.A. para que le suministre los documentos necesarios para efectuar la contestación a la 
demanda y al llamamiento en garantía, pues la entidad llamante omitió allegar una copia del escrito de 
contestación efectuado por la misma.  
 
El Despacho ha inspeccionado las constancias de notificación entregados por SUMMAR TEMPORALES 
S.A., los cuales, dan cuenta que con el mensaje de datos contentivo de la notificación personal, se anexaron 
los siguientes documentos: (I) escrito de demanda, (II) auto que admite la demanda, (III) escrito de 
llamamiento en garantía y (IV) el auto que admite el llamamiento en garantía.  
 
Lo anterior, permite inferir al Juzgado que, la notificación personal a la entidad llamada en garantía se efectuó 
de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en armonía con el artículo 66 del Código General 
del Proceso. Como puede observarse, la norma prevé que las únicas piezas procesales de las que se debe 
correr traslado en la contestación, son: el escrito de demanda y del llamamiento en garantía, pues sobre ellas, 
versa el pronunciamiento del llamado en garantía, y no sobre la contestación que hubiese arrimado la parte 
llamante, por consiguiente, la ausencia de esta documento no afecta la legalidad y validez de la notificación 
personal, por consiguiente no hay lugar a resolver la petición de la entidad prenombrada.  
 
2.3. AUSENCIA DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA POR PARTE DE MAPFRE COLOMBIA SEGUROS VIDA S.A.  
 
Al tenor del acápite que antecede, corrobora el Juzgado que vencido el término de traslado, la entidad 
llamada en garantía, MAPFRE COLOMBIA SEGUROS VIDA S.A. no allegó al proceso escrito de réplica, por 
lo que habrá de tenerse por no contestada la demanda y el llamamiento en garantía.  
 
2.4. PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA 
 
En este estado del trámite procesal, y debidamente integrada la litis, corresponde señalar fecha y hora para 
llevar a cabo las audiencias públicas previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. Las audiencias 
se llevarán a cabo por la plataforma virtual LIFESIZE o la que para el efecto disponga el C.S. de la J, cuyo 
enlace de acceso será remitido a las partes y sus apoderados con la debida antelación para garantizar su 
comparecencia.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO,   
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO.- TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por 
parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada DANIELA GALVIS ORTIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.282.538 y portadora de la T.P. No. 276.256 del C.S.J. como 
apoderada judicial de SEGUROS DEL ESTADO S.A. en los términos y facultades que le han sido conferidos, 
según el poder especial que reposa en el expediente.  
 
TERCERO.- SIN LUGAR a resolver la solicitud impetrada por la entidad llamada en garantía, MAPFRE 
COLOMBIA SEGUROS VIDA S.A. 
 
CUARTO.- TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GRANTÍA por 
parte de MAPFRE COLOMBIA SEGUROS VIDA S.A.   
 
QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada ALBA INES GOMES VELEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.724.774 y portadora de la T.P. No. 48.637 del C.S.J. como 
apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en los términos y facultades que le han 
sido conferidos, según el poder especial que reposa en el expediente.  
 
SEXTO.- SEÑALAR 12 de octubre de 2022  a las 8:00 a.m, para que tenga lugar las audiencias 
públicas previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. donde se llevarán a cabo las etapas de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto de pruebas 
trámite y juzgamiento. Se recuerda a las partes y sus apoderados, que su asistencia a las diligencias 
convocadas es obligatoria, por lo que ausencia injustificada será sancionada conforme a la ley.  

SEPTIMO.- ORDENAR la realización de las audiencias convocadas de manera virtual, por medio de la 
plataforma LIFESIZE o la que para el efecto disponga el C.S. de la J. cuyo enlace de acceso será remitido a 
las partes y sus apoderados mediante correo electrónico, con la debida antelación a fin de garantizar su 
comparecencia.  

OCTAVO.- ADVERTIR a las partes que, de fracasar la conciliación que en un inicio se procurará, se 
procederá a surtir las etapas subsiguientes del juicio, por lo que deberán garantizar la adecuada 
comparecencia de las personas llamadas a declarar, a efectos de realizar idóneamente el interrogatorio.  

NOVENO.- NOTIFICAR este proveído mediante estados electrónicos, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ AMALIA ANDRADE ARÉVALO  

JUEZA 

 
 
 


